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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

ELVIS ENRIQUE GONZALEZ
MARTINEZ

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA
- CLINICA LAURA DANIELA

Acción de Reparación
Directa

02/08/2022
2017

DICTA AUTO PARA MEJOR PROVEER
00183

Auto decreta práctica pruebas oficio20001 33 33 001

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
03 DE AGOSTO DE 2022 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

SANDRA BAUTE BAUTE



 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Dos (02) Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
Medio de 
Control 

 
: 

 
REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante : BETTY ELENA BOLÍVAR DE ÁVILA Y OTROS 
Demandado : CLÍNICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA – 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA Y OTROS 
Radicación : 20001-33-33-001-2017-00183-00. 

 
 

Estando el proceso al Despacho para proferir sentencia, conviene traer a colación 
lo dispuesto en el inciso primero del artículo 213 de la Ley 1437 de 2011, que 
dispone: 
 
En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de 
oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. 
Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 
 
Bajo esta premisa normativa, considera esta Agencia Judicial abrir un período 

probatorio adicional, a fin de que la parte actora arrime los registros civiles de 

nacimiento del grupo de demandantes, para lo cual se dispondrá del término de 

cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, pues a 

pesar que se relacionaron en el acápite de “Pruebas y Anexos” de la demanda, no 

se avizoran en expediente.  

 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo del Cesar 

 
J1/JCM/MAV  
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